
?S(ti 
L sis

Sale el aoJ á las 5 y r6 ms. San Márcot evangelislá. Pónete éí sol á íaá 6 y 44

i mi
ESSBto

S08

ÍÉI 
olvt DIARIO CONSTITUCIONAL DE PALMA.
pro •i==:==^====^=^======¿====í=d==SÍ=^^ _______________________ __________

?cta " ' " • • '" ' ' , "7 " . ”, 'M"'.-?;-',,
■ ■ i I >!> . .. ; ít .• ■ . . ‘

. q ^úm, 23. MIERCOLES 23 DE ABRIL DE 1858. 6 tartos.
-arnv-r==. . - ■ ■ _____ _ ' _ . ■■ •_____ ________ ‘ "

se i M",M,,™*,,^^^^SSSSií=ii=::5=iSfi5==Si5=s=ii¡Sii=Si==52^issaas5asiSiss5asaaaaas¡íssaEai^toiffiEaa
itihil " ■■ .
íblic? 
10 piJ 
e en 
?rtad’ 
lu 111 
rzosi 
ad I

CORTES.
Co n g r e s o d é d ipu t a  d o s .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARRIO ATUSO.
Sesión del día 30 de márzót

_ Se abrió á la una y veinte minutos, y leída el acta de la ante^.
0 ^i^tior íue aprobada. • ■

£ y. A la comisión de presupuestos se mandó pasar uh oficio delse- 
t hn fior ministro de la Guerra sobre el sueldo que deben disfrutar los 
a boj CW'e8 * l,Ue e* mismo se hace referencia. . ' ■
a M' í 13 del diez,no una esposkion da yarjos labradores de la villa 
' de Gibrakon, pidiendo se deseche el proyecto de ley sobre restable- 
at se pimiento de la contribución decimal.
ras st El Sr. PRESIDENTE anunció que no hallándose presente eí 
ilganlcblerbo, Continuaba la discusión pendiente del art. 30 del proyecta 
• mie»Ü8 ley de gracias al sácar. 1 '> ‘ ;'5 .
mpleí Impugnado este artículo por el Sr. Iñigo, y contestado s. S. por 

el Sr. Carromolino, se aprobó hasta el art. 4° y el Sr. secretarte 
r flampanera manifestó que habie'ndose servido el congreso aprobar 
—todos los artículos sm alteración alguna^ no había necesidad deque 

este.proyecto pasara i la comisión de revisión de estilo, y que por 
jo tanio iba á leerse para que el congreso declarase si estaba con
forme con lo aprobado. Verificóse asi, siendo afirmativa la resolu
ción del congreso.

■ovisii Discusión del dictámea sobre autorizar al gobierno para contraer 
111 empréstito. . . .

El Sr. secretarlo HOMPANERA leyó dicho dictamen y en se-, 
•uida advirtió que el Sr. ministro de Hacienda había hecho presente, 
ila mesa que estaba én un todo conforme coh ¿I,

esto q El Sr. PRESIDENTE manifestó que habían pedido la palabra 
ie se n contra los Sres, Mendizabal, Cantero, Fontan, Moaré, Burríel 
inu^ fallero, ArgÜelles, conde de las Navas y Garrido;’ y en pro lo¡ 
^ü-eñores Donoso, marques de Mootevírgen, Ponaoa y Calderón Co-

38.= lames.
El Sr. híENDIZAB.AL subió á la tribuna y dijo; Grave y de- 

icada como es la cuestión que boy va á ocuparnos^ creo que todos 
unvendran conmig.; en que no es de nlayuría ni menoría, sino que 
t una cuestión constitucional, viral para el país , y que dél acierto 

capun que la aprobemos ó modifiquemos podrá depender él bien ó el 
y algpal de la nación entera. Partiendo de este principio, he procedido 
tonel ni inda franqueza y lealtad en este negocio, y en la tarde de ayer 
Ó el p^ddo al Sr, ministro de Hacienda las cuestiones mas principa- 
2St, c 5 9U* ctea debo someter al examen dél congreso, pata que pudie- 
guat 6oütesiar S. con todo conocimiento. Después de haber hecho 

la declaración, creo que debo esperar de parte del congreso algu- 
a indulgencia respecto á U pobreza y desaliño coa que pueda es- 
resar mis observaciones.
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Yo desceña qtíe sí el Sr. ministró de Hacienda no tiene incon
emente, me contestara desde luego á las preguntas que le haga, 

ai. Jorque de so contentación dependerá el giro que dé' á mi discurso. 
. bimlleseo que S, 3. me diga si ha tenido presente él gobierno el espe- 
•as. h eme seguido por la secretaría de Hacienda desde i° de enero de 
ISamu 37 sobre empréstito, y los resultados de las emisiones que tuvie-

, - iü logar desde 1823 á 183.2. Desearía también que Sv S. nos dije- 
¡diz tu 181 8uP6n‘endo, como debe suponerse, que este voto de confianza 
. ¡ua!. Ieconcedaj cuenta con la seguridad de contratar el empréstito de 
Juan f10 m1110"68’.0 con realtear por lo menos en los meses sucesivos las

mas necesarns para conseguir el objeto que se ha propuesto. Af 
limo tiempo desearía saber si tenieú’do la seguridad de contratar

to, de

1 ma:

z ------------ imu u mv vvunaiai

a e eemPresuto, cree S‘. S.- que sera' ya innecesario que se vote la 
b. ca^tribveion estraordinaria de guerra’, cuyo’proyecto presentó á fi- 

ie tenpde enero, y si será necesario Hev»r adelante el proyecto de ley 
10 teñirá que el diezmo continué por este año. La dirima pregunto es^

COn.QP O<11 <4 AC Aicf.ve. .. 1 .. * 0 _ 7conseguidos estos objetos, cuenta con los medios para cubrir to- 
----- ( Has obligaciones del Estado, tanto del ejército como de la adminis- 

iose aiiacion Publ*ca. Si S. S. tiene la bondad de contestar ahora, acaso 
Contestación dirigirá la línea de mi conducta, y hará que sea mas

-ibirleVe de lo ?ue Peh®aba-
líltim ^LSr‘ minis,ro de HACIENDA: Efectivamente, señores, en la 
_ .de de ayer, al salir del congreso, el Sr. Mendizabaí me entregó 

Papel con unas cuaótás pregúntas, que es el mismo que tengo en 
ano, (S. S. leyó la primera de dichas preguntas", y continuó.)

38 los

Contesto á la primera pregunta que he visto eí espediente, y una 
prueba de ello es que le he presentado aquí el otrd día, y ha pasadd 
á la comisión; en cuanto á las emisiones de retiras, támbieri las he 
Visto, aunque por lo alto, poique como S. S; sabé, son una pórciort 
de espedientes que algunos penden en oficinas donde S. S; IOS ha de» 
jado, y están siguiendo su curso. (Leyó el señor ministro la segunda 
pregunta, si suponiendo acordado etc., y dijo) El Sr. Meridizábal 
no ha Sido muy exacto eti decir voto de confianza, pijes eí gdbier- 
no no pide tal cosa, ni ha hecho mas que lo que Corresponde á la 
corona en todo país constitucional, que es pedir htitorizacion pará 
contraer ürí empréstito que necesita; En cuanto á la sbgtíridad dé 
contratarle, dependerá de que las condiciones que se exijan seail con
venientes y conformes á los iritereses y al decoro de la dación y riel 
gobierno. Respecto á la contribución estiaorditíariá Jé guerfa (des
pués de haber leído la pregunta tercera), diré qde de ningúriama- 
riera la retiraré, porque como he dichoya otba vez; no e» cósa mía; 
sinb decretada por las córteS, y ya gastada, y én pane por el mismo 
Sr. MendizabaL En cuanto á la última pregunta; estando los pre* 
supuestos pendientes de las córtés, no sé hasta qüe punto podrá au» 
mentar ó disminuir, y mal puedb saber si los ingresos alcanzaran á 
cubrirlos, ademas de qüe en una guerra como la qué estamos hdcien* 
do, no hay ministro alguno qüe pueda calcular.los gastos que odur- 
rirán ni las cantidades necesarias para cubrirlos. Estasson lai con»v 
testaciones que tengo qué dar por ahora á las preguntas del sefiot*. 
Mendizabal.

El Sr. MENDIZABAL: Dando las gracias á S. S. por la bon
dad que ha tenido en contestarme, paSaré á manifestar á las córted 
que hubiera sido de desear que al presentar el gobierno éste proyec
to nos hubiera pasado un tanto de las obligaciones ordinarias qué 
«alcula para 1838, y de los Ingresos que buenamente Se pueden cal-' 
c.ular, para saber cuál es el déficit que resultará en este caso, por
que sin ese conocimiento no pueden laS córtes saber 5¡ ál agravar á 
los pueblos con tantos sacrificios, consiguen á lo menos el objetó' 
que se proponen. Yo, por si el señor ministro hd había traído ese 
trabajo, me He Ocupado esta mañana en sácaHe de la méitiotia sobré 
presupuestos, y si las cortes me lo permiten le leeré para hacerme" 
cargo de sus resultados, y le pasaré lüegé á tos señores taquígrafos 
para que le inserten en el Diario de las sesiones. '

• De este documento resulta que hechas las correspondientes reí 
bajas surtían estas la cantidad de 464.960,199 rs; y mrs;; y los 
gastos de 1838 importan 1090.267,^04 rs. y 5 mrs.

Continuó el Orador thanifeStandd Sü estrañeza de la tardanza 
que había esperimentado la presentación del proyecto para cobrar4 
la contribución estraordinaria de guerra defefeiada por las córtes; 
observó tambieti qué al votar la autorización qué pide el gobierno;’ 
se imponía al pueblo una contribución que S. S. calculaba én mi
llones de rs. anuales, y que por lo mismo era necesario saber si el 
gobierno estaba en Continuar la cobranza dél diezmo.

El Sr. PRESIDENTE: Esas reflexiones tendfáií su lugar opor
tuno. ■ .

■ El Sr. MENDIZABAL: Yo créla qde ahora le tenían, porque 
aesso yo daría gustoso desde este momento mi Voto, si el Señor mi- 
ñistró retirase ciertas leyes qüe está 11 para discusión.

El Sr. PRESIDENTE (oídas algunas éspresiotíes de los señoreá 
diputados): Puede V. S. proseguir, supuesto que el congreso mani
fiesta deseos de oirle.

El Sr. MENDIZABAL: Yo, que deseo que esta aulófizacion lleve 
éonsigo un resultado feliz, porque ¿qué papel tan despreciable no 
representaremos, tanto el congreso como el gobiertio, ai después dd 
haberse decretado esta autorización no se tienen los medios de lle
varla á efecto? ¿Cuál no será la fuerza moral que perderemos y que 
ganará nuestro ehemigd, viendo que ésa autorización no puede rea
lizarse? Cómo yo deseo, repito, que el congreso decrete una cosa real 
y efectiva, porqué yo compadezco al señor ministro dé Haciérida el 
día en qtie se le dé esta autorización, pues lío habrá viuda, cesante 
ñt empleado que no créa que tiene él dinero en la mano, quieto ha
cer desaparecer todos los obstáculos, como será la existencia del diez- 
nío,' que puede acaso haberse pedido bien cuando no había esperanza 
del préstamo.

¿Y qué capitalista, pregunto yo, teniendo á la vista que justa
mente la recolección principal del diezmo én julio y agosto oincidé 
con los meses en que han sucedido las escisiones cutre nosotros, y 
viendo estos temores manifestados por las autoridades superiores de
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les provincias, pos dé un maravedí? ¿Y qué habremos hecho cpn esta 
autorizaciuii? Yo, pues, «¿eseari.a que el señoT uyinisfro d.e Hacienda 
retirase el proyecto de ley pendiente, tatito mas, cuanto no puede 
ser ofensivo esto al gabinete, pues cuando le presentó no tenia los 
medios que boy tiene.

Preguntó ep orador sí el "Sr. ministro de Hacienda ádmitiria la 
adición al art. 50, prefijando que se diese cuenta dentiío ae la pre- 
sentelegisldtura, y concluyó dando gracias al congrésb por la aten
ción que le había dispensado.

El Sr. ministro de HACIENDA manifestó cuan clifi'ch éfa con
testar á iodos los puntos que había tocado el br. Mendiz^bal sin es
tar hablando lo menos dos ó tres dias, pero dijo que se ceñiría á'eí- 
ponerle las siguientes razones. ■ ' ' " *.

¿Ha olvidado el Sr. Mendizabal, continuó S. E., que como dije 
aptes hay una reclamación respecto de lo que se debe á la legión in
glesa que asciende á ao millones? podrá ser mas ó menos, pero está 
es la cantidad reclamada.

¿Ha olyidado que el vapor Isabel II está detenido ep -Lóndres 
por el pago de tres millones de reales? Este buque fue^.lleyar par
te de los legionarios, y pqr deudas atrasadas á los individuos’de'jai 
legión fue detenido, y viendo que se iba á perdec, tuve que bitsCáC ’ 
esos (res millones.

¿S. S, ha olvidado que al banco de San Fernando cuando yó ep-' 
iré en el ministerio se le adeudaba 32 millones de reales, que füvé 
que satisfacer, porque debi-endo asistir el banco al tesoro ¿óp 35 pli- 
llones anuales no era posible que lo hiciera debiéndosele éSa qaniidád?

¿Ha olvidado también que á la casa real se le deben todavía 28 
millones de reales, sin contar con lo que corresponde al infante dqíl 
Francisco?

¿Se ha olvidado de que la deuda flotante ^ue he encónlrado as1- 
ciende á 331 millones de reales?

¿Ha olvidado también que del empréstito de apó mi|ló,hegdé 
que S. dispuso en la mayor parte, no sé por qué circunstancia 
particular no se han remitido á las provincias los 50 piillónep qué 
debían haberse remitido en 18^7, y los estoy pagando yo ajiórapop 
los 50 de 38, de lo que resulta que en estos dos meses no entra fea 
la (eoorería mas que pape!; de modo que estos 50 millones han veni
do sobre el pobre de mí que tengo que pagarlos en estp mpípéntp?‘

¿Ha olvidado que ademas de esta algunas provincias que desgra
ciadamente están afligidas por la guerra civil tienen P?&ada? sus con
tribuciones hasta el año 40, sin el consuelo de que se fes descuente 
en las sucesivas.

¿Ha qlvidado taipbien S. S. que á los tribunales se les ade'uflan 
doce meses , y á algunos mas por la c|gsigua!dad de los pagos? Y 
aquí señores, recuerdo un hecho que aunque seré algo reeerv^qP en 
él, me entenderá el Sr. Mendi^abal, ?1 que una persona ilustre que" 
honraba á la nación y ha honrado la libertad al bajar al sepulcro^ 
tuvo que buscar su familia recursos para enterrarle, y el gobierpo 
luego que Ip supo accedió á facilitárselos para un homenaje debido 
á las virtudes de aquel y para consolar á su familip.

. ¿Ha olvidado también las reclamaciones solemnes de las ihonjaá 
y frailes, á qujenes se está debiendo cerca de un año y con eso 58 
millones de reales? .

¿Ha olvidado S. S. que en el año que ha espirado, apenas ha 
percibido el clero una quinta parte de sus asignaciones con la abo
lición dpi diezmo que S. S. piismo ha leído que era inoportuna? ¿tg- 
qora que iglesia, y no como quiera, sino la catedral de Sevilla, ha 
estado á punto de cerrarse por no tener con que sostener los gastos 
del culto? ¡Y en tal estado se quieren todavía mas esplicaciones acer
ca de los gastos!

Habló S. S. del estado de las rentas: ¿y olvida que yo las he en-» 
contrado empleadas, hasta setiembre de 1838? Pues yo se lo probaré 
a S. S. con datos si los quiere. No sé como se me hace cargo de esas 
rentas, cuando no puedo disponer de ellas hasta pasado ese tiempoi

Señores, no quiero recargar mas este triste cuadro* Mas pudiera 
decir; pero cuando llegue el caso en que sean necesarias mas pspli- 
caciones sobre la petición del diezmo, yo las daré al congreso, par? 
que se convenza de que cuando he Venjdo á solicitarle fia gidp por 
la urgente necesidad.

Pero todavía no dejaré este asunto sin manifestar una C?mpnU 
cacion que he recibido ayer del ministerio de la Guerra etique me 
pide urgentemente, para el momento 40 millones de realas (leyóla? 
partidas que cómpouian esta suma, y objetos para que se pedían.) 
Y cuando hay todas estas necesidades, cuando no se puede atender á 
tudas ellas, ¿todavía se cree que puede haber mas economías cotí 
unos cálculos que solo son de números, pero que no pueden produ
cir lo que se deseas

¿Hay algún diputado que no reclame cuando recibe yna queja 
dr las provincias, porque tiene derecho y razón para hacerlo asi? 
¿Y qué se diría , señores, si la diputación provincial y el ayunt?-! 
miento de la capital viniesen manifestando que el Ho.spital no tenia, 
que comer, y que seiba á cerrar la Inclusa, porque estps .estable
cimientos se mantenían con el diezmo? ¿Qué se diría si falcaran loS 
recursos municipales de los pueblos con los que se paga el agua que 
te bebe, el aíre que se respira? Np quiero entrar en est^ cuadro tris
te, tristísimo que ha provocado el Sr. Mendizabaí. .

S. S. hablando del emprés/ito fomentó á hacer cálcy.íps mas <? 
menos acertados: yo. me atrevería á rogarle que reflexionas? si es7 
tos cálculos mas ó menos acertados pueden ó no perjudicará un mi
nistro. ¿Y po.r qué se ha fijado S* S, ea qu 49 ^or 1.0.0? ^s.te

cálcüló q.ue mafiana se imprimé y marcha 9 París y
l,o hecho por un dipuiádo xje la nación que ha sido ministro de Ha
cienda, ¿¿no perjudica á unministYo que pensaba hacer "el empréstito 
a un precio mas grande? ¿No tengo derecho á quejarme del señor 
Mendizabaí por una revelación que tan perjudicial pued? seí? jPii|s 
qqe,‘«u njismo celo, la amistad "con gue me brinda y coqvida ¿110 
púdá-’hacer que fuéra^nás cauto en estas esp4ic*cÍGnes? - * .1 I
, Prosiguió después el Señor ministro contestando Victoriosamente 

al Sr. Mendizabaí y pulverizando cuanto este señor había espueítu. 
_ El Sr. MENDIZABAL obtuVo la palabra para rectificar he. 

‘chos, y pronunció un discurso que éscitó repetidas Veces la risa ge- 
nerak Entre otras cosas de que ya iremos en lo sucesivo éttpr^fidp 
á 'nuestros lectores, dijo 6. S-. que le doSfó muchas l’Úgritna’s1'ía disoi 
lucion de córtes á que se vió precisado, y otras Varias lindezas á 
que contestó con lógica, verdad y lucimiento el Sr. BenayideS, dea- 
pues se suspendió la discusión y se levantó la "sesión á lascinco y diez 
minutos.
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Artículo (le oficio
MIÑjSTEkfti í)^

. . . .; , • ‘ Circular. _ , ■
He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernádorá del espedien

te instruido en consecuencia de lo manifestado por V-.- E. mi 16 
de junio último acerca de la necesidad de; dictar una médida 
general para la contestádion á los tialúdos que los büqties es- 
trangeíos hacen erigios puertos de España y dominios de Amé
rica; y S. M. conviniendo con el pAreCer de la juntá de Alini- 

do 
age 
gur 
do
18: 
los 
lleg 
par 
cldc 
que 
las 
pez-rantazgo, quien ha encontrado justa y acertada la regía general 

propuesta por V. E. en su citada comunicación, se ha dignado 
resóívef qüe á-si éh los puertos de la Peníqsula Como en los de- La 
H^s Sujetos á su.GobieTnq en cuyos fuertes.artillados se. tremole qüe 

pqbellon nacional, á l'a entrada de IpS buques de guerra estran. 1 

pro-

geros, se conteste tiro por tiro á loa saludos ^úe éstos hagan. 
De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y "efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 30 de' 
marzo de iSjS.^De Cañas.r^Sr. director general de Artillería.
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ESPAÑA.
Barcelona 12 (le qbríl,

. ", LAS ESPEDICIONES.
' Circunscrita en un principio la guerra del Norte á las. tre? 

provincias que fueron cuna de la guerra civil, nuestro ejercitó tu
vo qüe buscar al enemigo en su terreno en posiciones al intento 
escogidas y en medio de tina población toda hostil. Fuerte desde 
un principio la rebelión, porque debethos acordarnos qüe eri Bil
bao y en Vitoria, puntos á la vez importantes y de prestigio, 
por ser ciudades las mas principales de las provincias, fue á don
de se dio el primer grito de resistencia. Inmediatamente se pre
pararon para el combate y ni aun la muerte de Santos Ladrón 
primer caudillo de la facción Navarra^ pudo detener él progreso 
considerable que hacian los rebeldes á quienes se habían unido 
los voluntarios realistas del pais, y parte de los cuerpos que exis
tían bajo la denominación de tercios deNaVarra. Esta fuerza que 
á su modo tenia ya organización, se festendió por todas las cor
dilleras y puertos que cruzan el pais disidente^ haciendo frente 
á nuestras tropas y disputando la posesión de las peñas y cima; 
de las montañas que convertía en baruartes^ y abandonaba á su 
placer cuando se creía en peligro, no sin haberlos hecho costal 
cara la posesión de aquellas abandonadas rocas. Esta clase de 
guerra disminuía el número de nuestros combatientes y sin dar 
resultados positivos, nos hacia comprar Cara la victoria. Apare
ció luego Carlos con su prestigio y Zumalácarregui coh su ge
nio, y aumentando las filas rebeldes Con los descontentos, la 
guerra tomó un especio sério^ y se hizo eádá dia mas y mastre- 
Hienda. Siempre luchó nuestro ejército con ventaja; petó cósa in
comprensible á no haberlo visto, nuestras Victorias en Vez de ser
nos provechosas, disminuian nuestra fuerza yen este sentido no: 
eran funestas. Vino luego lá desgraciada campaña de 1835; d 
ejército luchó con valor y constancia pero llegó Un momento que 
afligido por el pesp de los sufrimientos y privaciones, su moral 
Se resintió, su disciplina se había relajado, en Una palabra la pa
tria estuvo en peligro. Los laureles de Mendigorría y los Arcos 
reanimaron al soldado, cambiaron nuestra situación, volvieron 
nuestras armas á la ofensiva y detuvieron el progreso de los re
beldes.- De allí data la fuerza que adquirió nuestro ejército y 
marchaba denodado al enemigo escátmentándolc donde quieralÉ 
encontraba cuando las esciciones funestas de las provincias alen' 
taren á los rebeldes y prepararon la primera espedicion carlista
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qUAaI de Guergué penetró en Cataluña, y fue ven’cidá 
/ . ■ ■ en Oloh , .

Las espediciones fueron en un principio una medida poh'fjca 
que tuvo por objeto aumentar el.pif^p deyebeldes en los pun-.' 

tos que m.as en oposición con él góbierop, á fin ¿ auV 
nientar ios majes de la época, ap^ovéchándó nuestra desunión. 
Luego salió la dé Gómez, cuyo principal objeto fue aumentar. Jf 
sostener la rebelión naciente de las provincias sin plan ni com
binación particular, respecto á las operaciones generales del ejer
cito carlista que quedó en Navarra. La de D, Cárlos, fue un es
fuerzo de accicp pára mover á los partidarios.que no se habían 
aun declarado', dar esperanzas á los prestamistas y favoreepdorca 
estrangeros, y probar un golpe de fortunó sobre Ja capital del 

diez R^n0, ^as «spediciones ton que ahora ifly^le.út^ interior', son 
á la vez una necesidad y un plap militar-cqutbiiLado si ¿¿‘npá 

—engañamos; . ■ “• *
1 3 ultiúia es^edicion á cuya cabeza habia márfch’á- 

do D. CaHóé éri persbñá, regresó al Norte; 'süs partidariÓS’-y 
agentes inflü.yéhteS se alarmaron, y el Pretendiente tuvo que ase
gurar a la 8dnta Alianza que sucesos ímprevis^ habían alarga
do su triunjó que aplazó definitivamente para la primavera dé 

■ 1838, ocultando de esta mauera lo mal qV<; h l^biau. recibido 
henr os pueblos; y - as pérdidas que habia tenido la .^dici^. Ha 
n i llega 0 por fin la priníaverá y. bá sido rieéeiário marchar, y^std 
dida para llenar dos objetos á la vez. Primer objetó; cumplir lo oív^

5 es- oído a las cÓrtes del N^rte; Segundo; d^ganWE-lqa medios 
qde inventa el gobierno, dé la Reina para, atacar;y-p^aetLV eri 
las pioviucias Vascongadas. Asi es ¡fue imnedintaflien.te.qy,e,cm- 
pezo á organizarse el ejército .de reservadla.(efipe^icion .IJqsilid 
procuro penetrar eh Andalucía á fin de impedir su -formaqipnt 
La quinta decretada y Ibs. triunfos de instáis trinas.han’.heqh'q 
qde no pudiese demorarse yá lá' salida dsHas .déinaS espediciwe?. 
y ta vez a esta hora las tres qüe indicamos jhan ibárchadflcPíirM 

gan. tosdMUnoi, no sin ventaja naestra, que |„,„03 te„¡do M X.2 
cor- de verieet la espédition «egli en Vendem,lMcÜi>dol.3. ^euqqc'iat 
o d, , su movimiento que dirigía d Galicia; liacpáele-ck. plan.,® 
cria. Iar que há llegado á nueetra noticia, Jo -indicadlos ya.ep otro 
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Ahora bien, todas estas espedicionés, iodo este aparato con 
a rebelión süena entronizar á sü Roy y su principio, se .eStrer 
liará contra el denuedo y valor de nueBtrps Soldados, sin ang 
logren más que destrozar loá pueblos y tal?rlos camPos por donde 
pasen: Guando nos atrevemos á vaticinar un resultado veníaio^d 
para nuestra causa en la campada que se ha abier.tó^ uo noá apova. 
mos etl una esposicion gratuita, náda de estonio hacemos or
ando con nuestras fuerzas y con los resultados qqé la.espei 
tnencia nos ha demostrado tetiian las espedicionés que salían 
de Navarra: Desengaiié/honos, en cinco afíbs de guerra;. deSpues 
de jas diferentes faces que ha presentado aueátra revtilüé-róu, Jos 
pueblos se han ya abiertamente declarado^ y todos los que hdti 
sido adictos di Pretendiente y han tetddb valor partí tomar mü  
1US11 lo han ya verificado; de maneta que podemos decir, todo 
el ejército de D. Garlos está en campaña. ¿Y. cuál es énfoilceá 
nuestra situaCtoní Examinémosla; 1

j En las provincias Vascongadas y Nauarra sí bien: jos éne- 
m.gos son fuertes pard defender el centro, qúe.éliós.qcopM; ü 
para imposibilitar qde nuestras tropas penetren en él, sin em
bargo ventos que no pueden emprender con éxito ün m.oyimitiHÓ 
seno; y que son rechazados por nuestras fueras cuantas teces, la 
necesidad les reduce á combatir. Tres veces .han intenfado apo- 
aerarse de LilbáO; varias de Vitoria, muchas de Viándj Ta^ 
lia, etd. y nunca lo han alcanzado,- Ib que manifiesta que id 
fuerza se afianza en las Simpatías, y en la.topografía del país, mdtf 
que en el numero, táetka y disciplina desu ejército. En Araron 
Ubrera mas fuerte que ningún otro" gefe de la facción , se ISnitá 
á recotrer toda la parte baja de aquel reino, y por medio'del 
error ha logrado una obediencia ciega de álguiidd pueblos: y 

apesar de su preponderancia en aquel punto, vemos smimpoterí 
cía para emprender operaciones de grandes resultados, pues ató 
sar de sü fuerza nuestras reducida dóldmnás le privaron do aL 

e" la U'on 'edlfcS.
dominar la alta montana, no emprende ningún movimientOl&id 

dé rTrí at tmí,f5S ‘T e£fcarmiente^ y fos recientes triunfos 
e Gem y Surta en coyo punto nuestro digno General acaba de 

DmPhmeA a.m,ta- 'í1105 de fuer¿á á ,a facción,' son. una 
prueba de sü impotencia; La reconquista dé Ripoll y-la'fontifi- 
acmn de los puntos de la ribera del Ter estrechan mas él pati 

que ocupa lá tácciodf y facilitan los movimientos de miesfraí’.
pas sobre la afta montana. Las facciones de la Mancha y dti- 

mas provincias son'insignificantes después de la destrucción' del 
fallada y Jaray la dmca qué existe y es la de D. Basilio, bér- 
$eguida continuamente por nuestras tropas, la vemds -correr- 

errante y de descalabro ert descalabró se ie prepara su Ulál 
destrucción.

Resultai pues que el núcleo de la fuerza deí Preiendiciiié 
existe en Navarra y provincias vascongadas, y qde: iuleriu liucs^ 
tro gobierno se prepara para emprender lina campaná tfecisM 
sobre aquéllas provincias, lo que no puede verificarse sin déN 
truir antes las fuerzas enemigas del interior, las e¿pediciÓneS sbii 
tina ventaja. Primero porque salen de uri punto donde es bastán¿ 
difícil que nuestras tropas los batan^ y pasan ó "tro donde es níaá 
fácil: segundo, porque de un pais'Biiteramente adicto pasdn á otrd 
qüe no lo. es tanto, ó absolutamente no Id es: tercero, pórqiié 
Idchan con muchas mas privaciones que nosotros, loque és gran
de ventaja y no pueden con facilidad hacerse con recursos ni 
aprovisionarse, porque se hallan privados de entrar en puébífii 
de grande vecindario. Y tanto porque aun cuando las espedicio* 
hesse dirigen al interior, en su seguimiento marchan iguales jr 
dobles tropas 4e'la Reinal si reunimos á esto el aumento de hdei- 
tro ejército, las reservas formadas en Andalucía y Guadalajará^ 
la buena disciplina y subordinación que tiene el soldado, la fuer
za que ha adquirido el Gobierno, la paz interior y los medios que 
nos proporcionará él empréstito que va á contraerse, debemos deé- 
bahsán bajo la seguridad positiva, de que todos los esfuerzos deí 
éscúrantisnió, rio bastarán á impedir el triunfo de las armás de 
iá Reina -IsabeL±L. -m' s;

- ■ Ayer salió el convoy de artillería y los dos millones para el 
Ejército cuya cantidad corno dijimos ayer, sé reunid en nienos dé 
24 horas, por lá confianza que inspira el Escmo. Sr. Barón dé 
Meer, -y merced al celo y actividad de nuestros dignos óoncéjaleá 
en allanar luego las dificultades que por precisión han de presen- 
lárse para aprontaren poco tiempo una tal cántidad.

—En ek-puebld de Gastell-Bisbal donde hasta ahora han cam- 
peadotlós facoiósos, se presentaron ayer algunos en adeinan dé 
querer robír. Alborotado el pueblo arremetió contra ellos y rhatd 
dos á- pedradas. Sds fusiles y un enorrne pufial que se les encon
tró páranen poder del btiheméritd y activo comandante de ár- 
mas de MaHorell. . --t "
j^En el mismo día Sé:presentaron con igual objeto otros fac» 

ciosos en una casa rural del término de Castcllví, y habiéndose 
alarmado eLdireno, acudieron á sü socorro los vecinos de unas ca
sitas inmediatas y los trabajadores de las tierras, y persiguierorf 
á los ágreéores hasta las montafíás de Cotbéra, en donde proba
blemente pagaron sü merecido, si es que la guarnición pudo sa
ber el acontecimiento.-Todo procede del espíritu que han cobra
do los-pueblos desde qüe ^establecido el Órden en todas partes ha 
áabido el gobierno irtspirarleé tanta confianza, .

—En un estado brillante ha quedado la fortificación de Corberá 
y teniendo en ella víveres y municiones dé que el gobierno 
la proveerá, bien puede acercarse á ella Di Mariano y toda sti 
pandilla.' . ■ . .
, viernes 7 llegó á Barbastro según anunciamos ya la éspedi- 
cion carlista que se-sn-pOtie maridada por Sagastibélsa.

—Las noticias de la mdntáná son deque dejó de oirse el fuego 
,en S. Quirce de Basbra',1 suponiéndose que los facciosos habida de
sistido del ataque de aquél pinnto; en vista délas oportunas ine- 
didas tomadas: por el hierro Carbó que replegando sus fuerzas 
flóbrti la población y -í^jo áü resguardo, logró defender todas sus 
avenidas, ¡m; ■ •• :íl ', ■ .
* i!“' iV ' '' . Falencia *7 de abriL
• Dos fcemünicaciones se lían recibido deí comandante gene
ral de la -provincia de Castellón la primera fecha 4 con referen
cia á oficio del gefe po-líticó de la provincia y del comandante mi- 
litai de Villafamés, y de ella resulta qüe en la mañana del cita
do dia salió Cabrera de Alcona por el lado de 8. Cristóbal con dos 
morteretes y seis batallones, quedando lá restante artillería en 
Villa-herriiosa. En Figúeróles habia Cinco batallones con Forca- 
dell. Los rebeldes tenían parapetos én todas las avenidas de Lu- 
Cena. El canon gráride lo arrastrar! Once pares de bueyes con 
fnucho trabajo, y tratan de llevarlo á Cantavieja si pierden la 
acción.' Piensan eSperar^ pero se hallan ya medio vencidos con 
el miedo qüe tienen á las tropas de la Reina , y dicen que rio van 
á poder con ellas. Se añade qüe Cabrera mandó publicar un ban
do en Albora para que los vecinos que quieran abandonarla, lo 
vej'ihquen pronto, pues allí será el cómbate. El comandante mi
litar de Villafamés avisa qüe tan luego como supo la facción la 
llegada del señor general én gefe á Castellón, retiró el cañón de 
grueso calibre á Villa-hérnlósa. Toda la tiernas canalla seguía la 
-noche del 3 y la mañana del 4 parápefada en los puntos donde se 
dio Ja ultima acción. Lie dentro de Lucena se oyó algún tiro de 
fusil; pero los rebeldes se contentaron con alejarse algún tanto, 
sin perder de vista á los sitiados. En la madrugada del espresado 
dta-4 salió de Castellón el señor general en gefe.
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La segunda comunicación 4 que hacemos referencia fechada 
ayer, traslada un párrafo del oficio del señor general en gefe des
de su cuartel gr-ivi.il del Mas de la Foya, que dice asi:

ccLos enemigos han abandonado sus parapetos y se han retira
do para Villa liermosa, habiendo llegado yo con las tropas á es
te punto sin haber disparado un tiro, desde donde seguiré el mo
vimiento á Lucena.»

El comandante general de la provincia de Albacete desdeChin- " 
chilla fecha 3 del que rige participa á este señor segundo cabo don 
Gregorio Piquero Argüelles los movimientos de la facción de don 
Basilio, el cual según las últimas noticias se hallaba el dia ante
rior en Villalta, habiendo circunvalado el pueblo, y puesto cen
tinelas en el fuerte. De sus marchas y contramarchas, se infiere 
trata solo de evitar el encuentro de las tropas que le siguen la 
pista, y buscar salida para Aragón.

El gobernador de Segorbe da parte fecha de ayer sin otra no- ■ 
vedad que Rufo que se halla en Algimia ha enviado una compa
ñía á Onda.

El gobernador de Sagunto da igualmente el parte ordinario 
sin novedad. : . •. c;. '■

. Madrid 6 de abril.
De la Gaceta copiamos lo siguiente. ■ , r.
El discurso del Sr. Martínez de la Rosa, pronunciado en la 

sesión del Congreso de Diputados de 29 de marzo, tan notable 
por su elocuencia, como por la exactitud de su lógica, ha deci
dido una cuestión que amenazaba aumentar los honores de la 
guerra civil que ños devora, con los no menos temibles de una 
escisión religiosa,; y en nuestro entender la ha decidido para 
siempre. Todos los que han oido, todos los que lean dentro y 
fuera de España las palabras de este ilustre orador , quedarán 
convencidos de esta verdad importante: que la autoridad, civil 
nunca debe ponerse en guerra con la religiosa.

Este principio se deduce de la diferente especie y diverso ob
jeto de ambas autoridades. La esfera de la civil es el mundo vi
sible y material: la segunda obra sobre el mundo moral y de la 
conciencia. "Roma , considerada como estado temporal,.puede ser 
amiga, enemiga ó neutral: considerada como centro de la uni
dad católica, no puede ser enemiga de ningún Gobierno católico.

Puede haber algunas cuestiones mixtas, como la de la con
firmación de los obispos, que según la disciplina actual, depende 
del derecho de presentación que ejerce el Rey patrono, y del de 
institución que reside en el Papa. Claro es que cuando Roma está 
indecisa acerca de la persona del Monarca, no puede este nego
cio concluirse por los artículos del concordato. Pero si las nece
sidades de las iglesias exigen, como es evidente, el celo y la pre
sencia de sus pastures propios, ¿cómo deberán ponerse á salvo 
ambos derechos? ¿Por una guerra? ¿Por una apelación á prin
cipios, que ha muchos siglos que están olvidados y sin vigoren 
el orbe católico? No: debe hacerse, mientras dure el actual es
tado de cusas, una transacción. ■ '

En las disputas entre Napoleón y la silla de Roma, el Papa 
Pió VII, á instancia de los obispos franceses, concedió á los me
tropolitanos el derecho de institución canónica mientras durasen 
las desavenencias; y sabido es que Roma, de motu proprio^ ha 
confirmado los obispos presentados por los Gobiernos insurrec
cionales de nuestros antiguos dominios de Ultramar, al mismo 
tiempo que reconocía el derecho de presentación en el Rey de Es
paña; derecho que no podía entonces ejercerse. Hay, pues, pre
cedentes, hay medios hábiles para transigir esta clase de cuestio
nes sin venir á un rompimiento, funesto quizá para ambas partes.

No seremos nosotros los que aprobemos la conducta de Roma 
en no reconocer á nuestra Reina legítima: pero al cabo en esta 
materia, según ha dicho muy bien el señor Martínez de la Rosa, 
ha usado de su derecho, como Prusia, Austria y otros Estados. 
Menos aprobaremos todavía que no haya hecho objeto de una tran
sacción particular la confirmación de los obispos que le confiere 
la disciplina actual: porque en calidad de centro de la unidad ca
tólica le compete la solicitud verdaderamente paternal y religio
sa á un tiempo, de cuidar que las iglesias, hállense donde se ha
llaren y estén sometidas al gobierno que estuvieren, no carezcan 
de pastores. Decimos que no aprobaremos esta conducta, en el caso 
de que no haya propuesto transacción alguna: mas si la ha pro
puesto ó admitido, ó si existen aun esperanzas de que se verifi
que, declaramos por no dicha la frase anterior.

De todos modos la obligación de un gobierno católico es, no 
apelar á las hostilidades que aterrariau las conciencias y provo
carían una escisión religiosa, un cisma; cuyas consecuencias son 
imposibles de calcular. Tampoco se debe recurrir á la disciplina 
antigua, á la cual se ha sustituido otra que existe con la debida 
autorización, pues está admitida y reconocida en toda la iglesia. 
No entramos en la cuestión de preferencia: solo diremos que la 
actual fué conforme a las necesidades del siglo en que se introdu
jo; que es la ley vigente, y qUe solo puede destruirla la autoridad 
de la Iglesia que la estableció. Mas vale estar por algún tiempo 
privados de obispos, que tenerlos contra las leyes elesiásticas. Los 
que opinan que la autoridad civil por sí sola puede mudarlas ó 

alterarlas, ni saben lo que es gobierno, ni lo que es religión, t; 
lo que son los pueblos.

Esperamos que nuestro gobierno sabrá unir el respet'o religú 
so , debido al Padre universal de los fieles, ton la entereza 
necesaria para sostener las regalías del trono español y los dore, 
thos nacionales, y la prudencia y tino que impidan estallar entre! 
nosotros la guerra de religión que con tanto ahinco quien n y pro
vocan los carlistas. El fermento anticatólico y antimorárqúico, 
importado del cstrangero, que algunos imprudentes quisiere!, 
introducir en el Gobierno y en la sociedad, no habiendo podido 
amalgamarse con esta, ha sido rechazado de todas partes. Nad$ 
tienen nuestras actuales instituciones que pongan en peligro té 
el trono ni el altar. Han desaparecido, pues., todos los pretestos; 
y Roma, cuyo reconocimiento deseamos, pero no mendigaré- 
mos, sabe muy bien que ya han pasado para siempre los siglos, 
en que era árbitra y dictadora de los Reyes y de las naciones. 
También los pueblos y los Gobiernos han aprendido á distinguir 
lo que se debe á Cesar, y lo que se debe á Dios.

Palma de Mallorca.
: •

ORDEN DE IrA PLAZA DEL 24 PARA EL 25 DE ABRIL. ,
■ Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 

siones, rondás y contrarondas, Provincial.szJmwi Cali.

- ' COMISION PROFINClát j)B INSTRUCCION PUBLICA.

La Dirección general de estudios con fecha 17 de febrero úl
timo dice á esta comisión lo que sigue.

Por el Escmo. Sr, Secretario de Estado y del Despacho de, 
la Gobernación de la Península se ha comunicado h esta Direc
ción general, con fecha de 30 de enero último la Real orden que 
siguenEscmo. Sr. = Enterada S. M. la Reina Gobernadora de 
la esposicion de la Comisión de instrucción primaria de la pro
vincia de Jaén, acerca de los derechos que corresponden á los 
jueces examinadores para maestros de primeras letras, se ha ser
vido resolver por punto general, conformándose con el dictamen 
de esa dirección, que todos los aspirantes al magisterio paguen 
á dichos jueces 10 rs. vn. cuando fueren reprobados, y 20 cuando 
fueren aprobados, que es la cantidad que les está señalada por 
la Realórdende 12 de abril de 1835; y á fin de evitar abusos 
á que esta medida pudiera dar lugar, es la voluntad de S. M. 
que en el caso de ser reprobado un examinando en el primer ejer
cicio, no se le sujete á pagar el segundo, aun cuando en este.sea 
aprobado, mas que la cantidad de 10 reales para completar los 
20 que entonces le correspondería satisfacer. = Y por acuerdo de 
la Dirección la traslado á V. S. para su conocimiento y cumpli
miento. •
t. La comisión publica la antecedente Real orden por medio de 
este periódico, á fin de que llegue á noticia de los interesados. 
Palma 21 de abril de 1838. =: Presidente =Juan Bautista de 
Lecuna.^iPot acuerdo de la comisión, Casimiro Urech, secretario.

CAPITANÍA DE ESTE PUERTO.

Embarcaciones fondeadas. -
Dia 23. De Almería goleta francesa Teodoro, de 70 tone

ladas, cap. Mr. Luis Btneit, con 14 mar. y plomo: salió el 6.
Despachadas.

Dia 23. Para Barcelona bergantín Alerta, de 140 ton., ca
pitán don Pedro Juan Smith, con 14 mar., 1 pas. y azúcar.

Dia 24. Para Valencia id. de guerra francés nombrado Co
meta, al mando del teniente de navio Mr. Frotter, armado con 
10 carroñadas de á 18 y 86 plazas. Para Marsella goleta francesa 
Teodoro, de 70 ton., cap. Mr. Luis Beneit, con 14 mar. y plumo.

AFISOS DE PARTICULARES.
El sábado 14 del corriente se perdió por las inmediaciones 

de la plaza de Sta. Eulalia un trozo de gruesa cadena de oro vul
go cordoncillo de unos 15 á 16 palmos. Se suplica á quien lo 
haya encontrado tenga la bondad de avisarlo en esta imprenta 
donde darán razón. El dueño dará otras señas y gratificará con
24 libras. .

En esta imprenta darán razón de un sujeto que desea encon
trar una cocinera. ;

Una muger de edad de 22 años y la leche de 10 meses descaí 
ría encontrar criatura para darle de mamar: en esta imprenta da* 
rán razón.

Hace unos nueve dias que se perdió un ridículo negro con un 
pañuelo blanco y cuatro llaves atadas con una cadena de plata 
desde la calle de san Francisco hasta la Capellaría por detras <!« 
Sta. Eulalia: darán razonen esta imprenta de la persona que lo 
ha perdido. ■

En la misma darán razón de un sujeto que desea encontrar 
una criada que sepa hacer todas las faenas domésticas. -

FELIPE GUASP EDITOR.----- IMPRENTA NACIONAL.
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